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HABLAR, NO GOLPEAR
Razonamiento infantil sobre disciplina parental
MARTÍN PLASCENCIA GONZÁLEZ

Resumen:
En esta investigación se entrevistaron a 15 niños y 15 niñas de entre 10 y 11 años
de edad sobre una historia hipotética que contiene una transgresión moral, moles-
tar a un hermano, y dos tipos de sanciones aplicadas de forma simultánea: golpe y
regaño. Se les entrevistó sobre la opinión y el porqué de lo sucedido en la historia.
El análisis se realizó por medio del método inductivo, construyendo categorías a
partir de los datos. Los resultados refieren la desaprobación del daño físico, pues se
considera inapropiado e ineficaz, aunque el infractor debe recibir una sanción. Se
proponen y aceptan técnicas disciplinarias que involucran el diálogo como una
forma para sancionar las transgresiones morales, asimismo se evalúa la función de
la sanción como correctiva y preventiva.

Abstract:
This research included interviews with fifteen girls and fifteen boys ages ten and
eleven, regarding a hypothetical story that contains moral transgression—bothering
a sibling—and two types of sanctions applied in a simultaneous manner: hitting
and scolding. The children were asked about their opinions and the reason for the
event in the story. The analysis was carried out with an inductive method by
constructing categories based on data. The results refer to the disapproval of physical
harm, which is considered inappropriate and ineffective, although the children
believe the transgressor should receive a sanction. Disciplinary techniques that involve
dialogue as a means of sanctioning moral transgressions are proposed and accepted,
and the function of the sanction as corrective and preventive is evaluated.
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Introducción
a forma en que los niños y niñas son disciplinados y la participación
que tienen en ese proceso es un tema recurrente en investigaciones de

psicología tanto educativa como del desarrollo. La disciplina tendiente a
la socialización involucra esquemas complejos de ordenamiento de las con-
ductas dentro de los grupos y, por lo general, esos sistemas tienen la inten-
ción de proporcionar valores, normas y procedimientos en contextos culturales
concretos. Para los padres y madres, el tipo de disciplina, cómo aplicarla
según la transgresión y las sanciones asociadas son una preocupación constante
pues no hay estándares universales de cómo administrarla. Sin embargo,
se han encontrado formas que posibilitan mayor aceptación por parte de
los niños y niñas, que representan esquemas válidos y efectivos y que pro-
ducen beneficios psicológicos.

Bajo este panorama, se diseñó una historia hipotética que narra cómo
los padres sancionan con golpes y regaños a un hijo que ha cometido una
transgresión moral. La historia se relataba en una situación de entrevista y
su intención central era identificar y comprender el razonamiento de los
participantes. Se entrevistó utilizando el método clínico piagetiano y con
base en la teoría de dominios sociocognitivos de Turiel (2008).

Una de las aportaciones de la perspectiva epistemológica constructivista
es el papel activo que se otorga a los sujetos en la construcción del conoci-
miento acerca del mundo físico y social. Por ello se tenía la hipótesis de
que los niños y niñas no asumirían las decisiones adultas de manera unita-
ria y acrítica, sino que argumentarían al respecto, aunque se desconocía
cómo razonarían sobre la historia sugerida.

Concepciones sobre disciplina
El término disciplina no es fácil de definir, pues se refiere a prescripciones
y a proscripciones. Puede ser un sistema legislativo, encargado de dictar
los lineamientos conductuales, o uno judicial, que vigila y ejerce poder
para que éstos se desarrollen dentro de lo estipulado. Otras acepciones
atribuyen elementos como corrección, control o intervención ante con-
ductas desviadas, con lo que se constituye como un procedimiento que
norma las conductas y las ajusta a un sistema preestablecido. Aguilera,
Muñoz y Orozco (2007) mencionan dos modelos que agrupan diferentes
acepciones en el ámbito educativo. En el modelo de mando, obediencia o
control externo, la regulación de conducta se da a través de un proceso
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externo al sujeto; es decir, es una imposición. Por otro lado, el modelo de
convivencia democrática se forma con base en el consenso y en la capaci-
dad colectiva para la formulación y coordinación de reglas. Maxwell (1989)
se pronuncia en un sentido similar al segundo modelo, donde los indivi-
duos pueden participar en la formulación y ejecución de los sistemas de
regulación social fijándose en sus reglas o participando mediante una
autorregulación en escenarios sociales en ausencia de estímulos disciplina-
rios externos.

Para Socolar (1997), la investigación sobre disciplina debe incluir tipos
y modos de administración. Los tipos de disciplina los clasifica en: comu-
nicación verbal, castigo corporal, recompensa/retirada de recompensa o
privilegios, cambio del ambiente para imposibilitar la “mala” conducta,
monitoreos parentales, modelo de conductas deseables, el hecho de igno-
rar al transgresor y aprendizaje de las consecuencias naturales: dejar que
éstas enseñen a los niños. Estos tipos representan posturas diferentes y
divergentes de concebir la educación y cómo se aprende. En algunas se
considera al sujeto dialógico capaz de construir un entendimiento con base
en la retroalimentación verbal o el aprendizaje por observación y análisis
de su realidad, pero otras posicionan al sujeto en una postura pasivo-receptiva
que subordina el aprendizaje a condiciones externas al sujeto.

Los modos de administración, combinados con los tipos, permiten com-
prender las conductas de los implicados y los sistemas normativos en el
contexto. Para Socolar (1997), los modos de administración son: severi-
dad y cantidad; comportamiento/tono utilizado por los padres, y persis-
tencia o seguimiento. Esta clasificación permite conocer qué es la disciplina
y cómo se usa. Al evaluar estilos disciplinarios, se debe observar con qué
severidad están actuando los padres, qué tono y actitud asumen al respec-
to y qué tan persistentes son en hacer cumplir lo que se quiere. Entre los
factores que afectan los estilos disciplinarios parentales está el de sociali-
zación durante la infancia (Covell, Grusec y King, 1995), el cual propicia
el hecho de repetir con los hijos los tipos y modos de administración de
disciplina recibida.

Además de las variables ya mencionadas, en la disciplina intervienen
los estilos parentales, personalidad de niños y adultos, antecedentes
conductuales y generacionales, tipo de conducta, tipos y modos de admi-
nistración de la disciplina, tipo y ordenamiento lingüístico de reglas y
sanciones utilizadas y, en general, el contexto social en que sucede y el
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dominio del conocimiento social (Baumrind, 1997; Goodman, 2006; Leman,
2005; Socolar, 1997; Wissow, 2002).

La relación disciplinaria padre/madre-hijo/a provee un escenario para
ensayar y extender prototipos de socialización ya que el contexto inmedia-
to de los niños y las niñas y sus interacciones están mediados por sistemas
normativos. Por esta razón, la definición de disciplina asumida en este
artículo es la de Wissow (2002), para quien es una técnica de enseñanza de
valores y pautas conductuales cuya intención radica en promover la socia-
lización a través de una colección de reglas, actos y procedimientos.

El castigo físico y sus efectos
Derivado de las concepciones sobre disciplina, se han implementado es-
trategias y métodos para operarla. Una forma persistente es el uso del cas-
tigo físico,1 al cual se le atribuyen creencias erróneas sobre su efectividad
porque se considera que funciona y evita futuras repeticiones de la trans-
gresión (Sauceda, Olivo, Gutiérrez y Maldonado-Durán, 2006; Straus, 1994).
En algunas sociedades, como en la sueca, las políticas públicas han influi-
do para que esas prácticas decrezcan o ya no se presenten porque el Estado
asume compromisos para que las leyes de protección a los niños se dise-
ñen, ejecuten y cumplan (Palmérus y Jutengren, 2004).

La normatividad sobre la prohibición del uso de métodos disciplina-
rios violentos no asegura que no se presenten, pero contribuye a legiti-
mar que son inadecuados. Durrant et al. (2006:1) identifican algunos
factores que alimentan la idea de eliminar el uso del castigo corporal en
los niños y que tienen que ver con el nacimiento y crecimiento de la
psicología pediátrica; el avance científico respecto de la dinámica e impacto
de la violencia de los padres en contra de los hijos; un creciente reconoci-
miento de la prevención de la violencia y promoción de la salud mental
de los niños y niñas; así como una tendencia global a deslegitimar el
castigo corporal.

Hay opciones disciplinarias no violentas, pero persisten algunas formas
agresivas y autoritarias (Socolar, Savage y Evans, 2007). Un estudio de
197 países expone que sólo 41.9% prohíbe el castigo físico en la escuela y
2.3% en casa; hasta octubre de 2007, 19 países (2.3%) lo prohibían en
cualquier escenario (Global Initiative to End All Corporal Punishment of
Children, 2007:4). Otra investigación con 29 países reportó que 86% de
niños y niñas de entre 2 a 14 años han sido sometidos a usos de disciplina
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violenta en su hogar, lo cual sucede en todos los estratos socioeconómicos
(UNICEF, 2007).

El uso de castigo corporal modifica las conductas, incrementando las
antisociales o disruptivas (Gershoff, 2002; Sauceda et al., 2006; Straus,
Sugarman y Giles-Sims, 1997), lo que sugiere que no surte el efecto
deseado o produce beneficios inmediatos no consistentes y crea escena-
rios de transgresión similares a los que sanciona. Por otro lado, Lau et
al. (2006) concluyen que el uso del castigo físico tiene efectos negativos
en problemas de conducta sólo cuando los niños y niñas tienen antece-
dentes de comportamientos impulsivos o agresivos. Resultados simila-
res encuentran Mulvaney y Mebert (2007:393-395) quienes, además,
indican que no pueden establecer relaciones causales únicas y directas
entre el castigo corporal y el desajuste o inadaptación infantil, puesto
que hay más variables relacionadas con los problemas de conducta que
deben investigarse y delimitarse.

Sheehan y Watson (2008), con la intención de conocer la relación entre
el tipo de sistema disciplinario y las conductas agresivas, encontraron que
la agresión incrementa el uso posterior de la disciplina agresiva y del razo-
namiento, y para niños y adolescentes su uso predice un incremento de
conductas agresivas en etapas posteriores. Pero el solo uso de la disciplina
inductiva no predice un decrecimiento en las conductas agresivas poste-
riores. Estos resultados dan pauta para reflexionar sobre la complejidad de
elementos involucrados en la conducta agresiva y cómo el razonamiento
no es suficiente para evitar que se manifieste en etapas posteriores, pero sí
contribuye.

Un ejemplo de ello es cómo el estado emocional de las madres puede
alterar el impacto de la disciplina asertiva sobre niños pequeños, un clima
emocional pobre ocasiona que se rechace la disciplina o que se asocie con
desórdenes de conducta (Towe-Goodman y Teti, 2008).

Barkin et al. (2007) encuestaron a padres y madres sobre la presencia y
uso de técnicas disciplinarias para conocer cuáles son y su frecuencia; re-
portaron formas correctivas y que no solicitan el diálogo: tiempo fuera,
quitar privilegios, mandar a la recámara, gritar y dar una tunda (spanking).
La tercera parte de la muestra cree que esas técnicas no funcionan, aunque
sí las usan. Los padres coinciden en la necesidad de saber más sobre técni-
cas disciplinarias, pues no están satisfechos con las conductas después de
implementarlas (López et al., 2000).
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Técnicas disciplinarias inductivas: explícame y entiendo
Una alternativa al castigo corporal son las técnicas inductivas, conjunto
de estrategias sustentadas en el uso del diálogo, el razonamiento y las ex-
plicaciones. Se utilizan para que el transgresor conozca el contexto en el
que sus conductas pueden afectar a los otros y a sí mismos (Horton, Ray y
Cohen, 2001; Lopez, Schneider y Dula, 2002).

Horton et al. (2001) investigaron la inducción con escolares de segun-
do, tercero, quinto y sexto grados. Entrevistaban, mediante historias con
cuatro escenarios, dos tipos de transgresión: física (empujar a un charco
con lodo) y psicológica (decir apodos, como payaso), con dos tipos de
inducción cada una, orientada al padre y a la víctima. Los diferentes tipos
de transgresión se sancionaban mediante el diálogo enmarcado en los sen-
timientos ya fuera de a quién le hubieran cometido la transgresión (induc-
ción a la víctima) o bien de quién debiera sancionar (inducción al padre).
La inducción requiere de la adopción de variadas perspectivas sociocognitivas
y el desarrollo de pensamientos descentralizados.

La inducción a la víctima expresa que el sancionador focaliza al trans-
gresor en los sentimientos y pensamientos del transgredido, y en la induc-
ción al padre los focaliza en sí mismo. Los resultados reportan que las
evaluaciones de disciplina de los padres difieren dependiendo del trans-
gresor, del padre o madre y del evaluador. Cuando se evalúan situaciones
de transgresión física, los participantes creyeron más justo y pertinente
centrarse en lo que siente la víctima y orientar hacia ello la disciplina. Los
más pequeños evaluaron mejor la técnica de inducción orientada a los padres.
No hubo diferencias entre la justificación del tipo de inducción para la
transgresión psicológica.

En otra investigación, para determinar si hay diferencias en los usos
disciplinarios por género, Sorbring, Rödholm-Funnemark y Palmérus (2003)
entrevistaron a niños y niñas de ocho años de edad. Los participantes
reportan que los varones son tratados con más severidad que las mujeres
y creen que los padres disciplinan de manera diferente dependiendo del
género, usando más la inductiva con niñas y el castigo físico con niños:
creen que si fueran de otro sexo sus padres los tratarían diferente y si
tienen hermanos del mismo sexo no encuentran que los padres varíen su
método. Los autores concluyen que la inducción, por ser una forma de
enseñanza racional, explicativa y conversacional, fue evaluada como más
efectiva que otros tipos.



Revista Mexicana de Investigación Educativa 1109

Hablar, no golpear: razonamiento Infantil sobre disciplina parental

En investigaciones sobre técnicas de disciplina se han abordado los
tipos, la frecuencia, la correlación con otras variables sociopsicológicas,
la percepción y la satisfacción de los padres e hijos con respecto a la per-
tinencia, efectividad y tiempos de aplicación, modos de administración y
los juicios de los niños y niñas sobre ciertos tópicos de la disciplina. En
esta última vía se planeó una situación en la que se presentó una trans-
gresión moral y en la que los padres la sancionan mediante un regaño y
golpes.

Metodología
Procedimiento
Con la intención de conocer la opinión justificada (el razonamiento) de
niños y niñas sobre el uso de golpes y regaños como formas de sanción, se
diseñó una historia hipotética que contiene una transgresión de un niño y
una sanción de los padres. Se entrevistó a cada participante antes y des-
pués de un plan de intervención sociomoral basado en la narración de
cuentos. Este artículo no contiene los resultados de la intervención, sino
las categorías de análisis construidas.

Se entrevistó en un tiempo que osciló entre los 20 y 30 minutos y el
procedimiento fue uniforme: a) lectura de la historia, b) preguntar “¿qué
opinas?”; y c) solicitar la justificación (¿por qué?). El investigador entre-
vistó a todos los participantes, cuyos nombres son ficticios en este reporte.

Participantes y contexto escolar
Se eligieron de manera aleatoria a 15 niñas y 15 niños de 81 que cursaban
el quinto grado de una escuela primaria de la ciudad de Aguascalientes,
México, de financiamiento privado y del turno matutino. La edad de los
participantes oscilaba entre los 10 y 11 años. No se realizó un estudio
socioeconómico, pero la escuela se considera de estratos medio-alto y alto,
con base en las colegiaturas que cobra y los servicios que ofrece, además de
que se encuentra en una zona geográfica con gran plusvalía en Aguascalientes.
En la escuela se imparte una asignatura para los seis grados llamada For-
mación humana, cuyo objetivo es enseñar ciertos valores (obediencia, coo-
peración, amistad, honestidad, respeto, esfuerzo y responsabilidad). Cada
mes se trabaja un valor, en una sesión por semana. La postura de ense-
ñanza de la escuela es conducir a los niños y niñas por ciertos valores
legitimados en la comunidad adulta (directoras, profesoras). No se trata



Consejo Mexicano de Investigación Educativa1110

Plascencia

de que los niños “construyan” el valor, sino que descubran sus ventajas
con base en asociaciones con experiencias exitosas.

Instrumento
Se utilizó una guía de entrevista semiestructurada que contiene varias
historias y preguntas y que para ejecutarse retoma el método clínico piagetiano.
La información aquí reportada proviene de la historia: “A un niño que ha
molestado a su hermano, sus papás lo regañan y le pegan”. Esta historia
describe interacciones de miembros de una familia. Hay dos momentos:
la transgresión y la sanción; dos tipos de sanciones: regaño y golpes; y
tres actores: el transgredido, el transgresor y el sancionador. No se proveyó
de un marco para entender el porqué sucedió la transgresión y los moti-
vos de los padres para sancionar.

Al narrar la historia, las preguntas permiten obtener información sobre
los criterios de valoración (¿qué opinas?) y las categorías de justificación
(¿por qué?). Un ejemplo es:

Lectura: A un niño que ha molestado a su hermano, sus papás lo
regañan y le pegan.

Pregunta: ¿Qué opinas? [Criterio de valoración]
Respuesta: Que está mal.
Pregunta: ¿Por qué? [Categorías de justificación]
Respuesta Porque no está bien pegarle a los niños, porque se siente

feo y duele.

Primero se escucharon las respuestas de los niños y niñas y después se
construyeron las categorías para comprender su razonamiento.

El marco teórico fue la propuesta de dominios sociocognitivos de Turiel
(2008), para el caso del desarrollo moral, pero no se tenía un esquema
teórico a priori sobre disciplina parental, por lo que se realizó la búsqueda
bibliográfica sobre este asunto una vez que se tenían las categorías forma-
das y luego se comentaron los hallazgos y se discutieron.

Resultados
Los participantes agregaron argumentos de contexto o intencionalidad
no presentes en la historia y cuestionaron las acciones del transgresor y
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del sancionador. Los sancionadores y el transgresor de la historia fueron
acusados2 y se evidenciaron sus acciones como incorrectas. Además, los
participantes evalúan de la historia no solamente la transgresión per se,
sino el tipo de sanciones y su modo de administración. Más de 70%
acusa las acciones de los dos actores: del padre sancionador y del niño
transgresor.

Unidades de análisis
Se construyeron categorías que permiten la comprensión de los razona-
mientos. Cada una se describirá, comentará y respaldará con ejemplos.
Las categorías son: Aprobación del acto de pegar, Aprobación relativa,
Acusación del transgresor, Acusación de la víctima, Desaprobación del acto
de pegar y Diálogo formativo.

Aprobación del acto de pegar, es la aceptación de la legitimidad de los
golpes como forma de disciplina.

La Aprobación relativa acepta que los padres utilicen los golpes como
técnica disciplinaria última; es decir, después de haber probado otros mé-
todos (hablar, castigar, regañar) y que no han funcionado. Pareciera que
esta aprobación es caduca, en el sentido de que es sólo una estrategia in-
mediata, temporal y su uso debe ser inconstante.

La Acusación del transgresor es la referencia explícita del transgresor en
el discurso de quien enjuicia la historia, no obstante que cuestionen o no
las acciones disciplinarias de los padres. Esto representa criticar también
la acción del sujeto transgresor y no solamente al sistema de sanción.

En la Acusación de la víctima se menciona la presencia del transgredido
como una forma de justificar la transgresión (por ejemplo: “…él empezó
por eso lo molestaron”).

La categoría Desaprobación del acto de pegar es una acusación para no
usar los golpes como una forma disciplinaria y, al mismo tiempo, es una
crítica a las acciones de los padres de la historia. Expresa injusticia en el
uso de los golpes mas no incluye alternativas disciplinarias.

Diálogo formativo: expresa la elección del diálogo (hablar, comentar,
explicar) como vehículo para ejecutar la sanción. Sugiere que quien disci-
plina usa el lenguaje para explicar el estatus de la regla y la transgresión en
un intercambio dialógico con el transgresor.

En la tabla 1 aparecen ejemplos de las categorías.
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TABLA 1

Ejemplos de categorías

 A un niño que ha molestado a su hermano, sus papás lo regañan y le pegan, ¿qué opinas?

RespuestaRespuestaRespuestaRespuestaRespuesta CategoríaCategoríaCategoríaCategoríaCategoría

R: Que está muy mal que sus papás lo golpeen. Desaprobación del  acto de pegar

E: ¿Por?

R: Porque deberían hablar con él antes de golpearlo. Diálogo formativo

E: ¿Y si ya hablaron con él y no entiende?

R: Pos no estaría mal.

E: ¿No estaría mal?

R: Porque si ya lo hicieron razonar sus papás hablando Aprobación relativa

con él y no entiende hay que tomar otras medidas

para que entienda.

E: ¿Y esas otras medidas cuáles serían?

R: Golpearlo… Pero no muy duro.

Dru, niño, 10 años y 9 meses de edad

R: Malo. El niño por molestar a su hermano, Acusación del transgresor

pero los papás tampoco para pegarle, Desaprobación del acto de pegar

deberían hablar con él y decirle: pero por qué lo

hiciste y hablar con él y decirle si está mal, no pegarle.

E: ¿Por qué regañar y pegar es diferente?

R: Porque ahí lastimas a alguien, bueno… regañar Diálogo formativo

también está mal pero podrías mejor hablar, hablar

con la persona.

Dany, niña, 11 años y 4 meses de edad

R: Mmm. Que los papás hacen mal en haberle pegado. Desaprobación del acto de pegar

Nomás tendrían que decirle por qué lo hace y ya pos Diálogo formativo

el niño les daría una explicación.

y a lo mejor el que tiene la culpa es el niño Acusación de la víctima

(al que han molestado), el hermanito …

Iván, niño, 11 años y 4 meses de edad

E: Entrevistador R: Respondiente.
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Dru critica a los sancionadores y a la sanción per se (los golpes) y ante una
contrasugerencia justifica los golpes pero cuidando disminuir el daño. Dany
acusa primero la transgresión del niño y luego la resolución correctiva de
los padres, aboga por preservar el bienestar y abstrae la injustificación
de pegar a partir de que lastima. Iván estructura su juicio a partir de
la crítica de los padres y sus decisiones de sanción y amplía el contexto de la
historia, la posible participación del transgredido como causante de la trans-
gresión y sugiere el diálogo como alternativa para sancionar.

Ejemplos
La situación descrita en esta investigación plantea dos tipos de disciplina
ante una transgresión: regañar y pegar. Ante ello, las respuestas de los ni-
ños son variadas, lo que está dado por el tipo de acusación que se realiza y
la justificación que argumentan.

En Nicolás (edad: 11 años, 9 meses) se rechazan los golpes pues sus
efectos son más fuertes y duraderos que un castigo.

E: A un niño que ha molestado a su hermano sus papás lo regañan y le pegan,

¿qué opinas?
R: Pues que está mal ya que los padres no le deben de pegar a los hijos. Sólo lo
estaba molestando, lo hubiera castigado y ya.

E: ¿Sólo castigado? [R: Ajá] ¿Por qué pegarle no?

R: Porque te daña físicamente y un castigo se pasa con el tiempo y ya.
E: Ah, ok. ¿Estás de acuerdo tú en que los papás regañen y le peguen a sus hijos?

R: No. Bueno, sólo que regañen si haces algo malo, que le peguen no.

E: ¿Por qué no?
R: No, ya es un niño que castigas físicamente

El regaño para Nicolás es un sistema válido mientras se aplique adecuada-
mente y sólo “si haces algo malo”. El castigo físico no se admite como forma
de corrección y se justifica su inadecuación a través de una tautología. Aten-
der una transgresión moral con una sanción del mismo tipo y sentido, “gol-
pear al que ha golpeado”, repite el escenario de transgresión. Ramón (edad:
9 años; 11 meses) argumenta la inadecuación de reprender con golpes:

E: A un niño… ¿qué opinas?
R: Que sus papás están haciendo algo mal: pegarle al niño. Regañarlo está bien
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para que no lo vuelva a molestar. Pero nomás decirle: “hijo ya deja de molestar a

tu hermano, deja a tu hermano ahí y tú vente para acá, deja ahí”.
E: ¿Pegarle por qué está mal?

R: Porque no es bueno.

E: ¿No es bueno pegar?
R: No, porque luego los niños se van a acostumbrar.

E: ¿Y qué pasaría?

R: También cuando estén grandes les pegan a sus hijos.

Los padres deben utilizar una vía dialógica para corregir y prevenir. Ra-
món atribuye mayor grado de eficacia a un regaño y a hablar debido a que
pegar conduce a repetir esas tácticas con los hijos (empíricamente es pro-
bable, cfr. Covell et al., 1995), lo que ocasionará que la sanción a largo
plazo produzca la transgresión. Ramón posiciona a la sanción como forma
preventiva de futuras transgresiones.

Aprobación relativa
La categoría de Aprobación relativa se refiere a que la primera valoración
del niño es la negación de esa técnica disciplinaria y ante un contexto se
puede justificar su aplicación como solución última y con efectos menores.

R: Yo creo que nada más lo hubieran regañado, le hubieran advertido que si lo

volviera [sic] a molestar le iban a pegar.
E: Ok. ¿Y después, si sigue molestándolo mucho y le pegan?

R: Mmm. A lo mejor y está bien porque ya se lo habían advertido.

E: ¿Regañar y pegar es lo mismo? [R=No] ¿Es igual de malo? [R: No] ¿Por qué?
R: Porque el regañarte nada más ya no lo vuelves a hacer y al pegarte te da un

dolor.

Para Estrella (edad: 10 años; 10 meses), del ejemplo anterior, es necesario
establecer las reglas y la advertencia y si hay transgresión, entonces gol-
pear. Pero golpear es peor porque causa dolor. Es como si las palabras
fueran más efectivas para evitar futuras transgresiones y para provocar en
el niño transgresor mayor nivel de conciencia de lo que ha hecho.

Aun cuando se aprueben los golpes, deben estar justificados. Ricardo
(tabla 2) tiene dificultades para coordinar la necesidad de sanción ante la
transgresión y el tipo específico de sanción que debe llevar. Él no se focaliza
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en la posibilidad de plantear otra alternativa sino en la transgresión y san-
ción per se: “le tienen que educar”. A diferencia de Moisés (tabla 2), que
admite la aprobación del acto de pegar pero lo subordina a otras alternati-
vas, es decir, lo relativiza: educar con tranquilidad, sin gritar. Otra vez la
sanción se considera como corrección y prevención. La conducta debe ser
reprendida pero también es una forma preventiva de nuevas transgresiones.

TABLA 2

¿Golpear o no golpear?

A un niño que ha molestado a su hermano, sus papás lo regañan y le pegan, ¿qué opinas?

RespuestaRespuestaRespuestaRespuestaRespuesta

R: Está bien.

E: ¿Está bien que lo regañen y le peguen?

R: Sí porque el niño estaba molestando a su hermano.

E: Ok. Algunos papás y mamás consideran que una forma de educar a los hijos es a través de los

golpes porque así comprenden mejor, ¿tú qué opinas?

R: Que está bien y mal.

E: A ver.

R: Que está bien porque el niño está haciendo algo malo y le tiene que educar. Y mal porque, no sé…

Ricardo, niño, 11 años y 6 meses de edad.

R: Que está bien porque su hermano lo anda molestando y para que ya no lo moleste tuvieron que

regañarle y pegarle. Así ya no molesta a su hermano.

E: Ok. ¿Qué opinas de que lo regañen y le peguen?

R: Bien, porque molesta a su hermano y su hermano no quiere que lo moleste.

E: Bueno, hay algunos papás que consideran que por medio de los regaños, los castigos y los golpes

se educa a los hijos, ¿tú qué opinas de eso?

R: No.

E: ¿Por qué?

R: Porque se tiene qué educar a los hijos con tranquilidad no con golpes y apresurarlos.

E: ¿Cómo sería eso?

R: Sí, que no le grite para que aprenda.

E: ¿Cómo aprendería mejor?

R: Sin gritos y sin pegarle.

Moisés, niño, 10 años y 5 meses de edad.

(CONTINÚA)
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TABLA 2  (CONTINUACIÓN)

A un niño que ha molestado a su hermano, sus papás lo regañan y le pegan, ¿qué opinas?

RespuestaRespuestaRespuestaRespuestaRespuesta

R: Que pues… pues es que está mal del niño y mal de sus papás que le pegan. Sería más fácil decirle,

explicarle así con palabras, así bien con palabras, decirle, platicarle que, decirle que no tiene que

molestar a su hermano.

E: ¿Pegarle no?

R: Ajá, no pegarle porque el niño dice: a mí me molestan mis papás pegándome, yo puedo molestar

a mi hermano.

E: Hay algunos papás que acostumbran utilizar los golpes para que los niños entiendan, ¿tú qué

opinas de eso?

R: ¡No!, ¡pobres niños!

E: ¿Cómo crees que deberían ser educados los niños?

R: Este, con palabras, así con palabras. Si no entienden, de plano no sé, mantener siempre así la

calma los papás para qué… pues es más fácil, a los niños les gusta más que los enseñen así con

palabras que con golpes.

Susana, niña ,11 años de edad.

E: Entrevistador R: Respondiente.

Diálogo formativo
Susana (tabla 2), además de abogar por un sistema disciplinario inductivo,
marca las diferencias entre la aplicación de uno u otro sistema: si le ha-
blan, entiende; y si lo golpean, se justifican futuros golpes para su herma-
no. Acusa al niño y a los padres con énfasis en que los dos están mal, en la
transgresión y al elegir y aplicar la sanción. Susana percibe al niño de
la historia con la capacidad de escuchar, hablar y entender.

En general, los participantes expresan que sólo una de las alternativas
disciplinarias expuestas en la historia es válida (regañar), o proponen dos
que no aparecen en la situación: dialogar (intercambiar ideas y argumentos)
y castigar (retirar cosas, prohibir actividades u objetos atractivos). La ma-
yor parte de las veces en las que se acepta el uso de los golpes es por algún
componente de contexto que lo justifica, pues existe algún elemento en
que la aprobación se hace relativa. En principio, nadie considera los gol-
pes como una (primera) opción legítima, y si se presentan es con efectos
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disminuidos. Otro elemento a resaltar de los razonamientos es que la téc-
nica disciplinaria desde el punto de vista de los participantes no debe ser
la misma que la transgresión (golpear al que golpea).

La entrevista a través de historias de transgresiones y sanciones ya sucedidas
es una alternativa para la evaluación de razonamiento sobre la pertinencia
y eficacia de ciertas técnicas disciplinarias.

Discusión
En coincidencia con otras investigaciones (Posada y Wainryb, 2008), los
participantes evalúan que dañar físicamente es incorrecto. Incluso en la
categoría de Aprobación relativa, la aceptación de que se dañe físicamente
está supeditada a disminuir los efectos en intensidad (no pegar fuerte) y
en frecuencia (no siempre pegarles). Por eso la importancia de evaluar el
tipo de disciplina (pegar), el modo de administración, según la clasifica-
ción de Socolar (1997), la intencionalidad de los actores y el contexto por
el que ocurre y dónde.

Se ha investigado cómo niños de 4 a 12 años discriminan diferentes
tipos de transgresiones dependiendo de la generalidad y contingencia de
la regla, y la seriedad de la transgresión (Catron y Masters, 1993). Hay
una diferencia evolutiva en la asociación entre el tipo de transgresión y el
tipo de sanción. Niños y niñas de preescolar tienen más amplia acepta-
ción del uso de castigos físicos severos con respecto a los de quinto grado,
quienes discriminan sobre los límites de los castigos. Esto se relaciona
con esta investigación, pues los participantes se oponen a las decisiones
adultas de infringir daño y la mayoría no acepta que los golpes sean una
forma de disciplina válida (moralmente).

La categoría de Diálogo formativo expresa la técnica disciplinaria de
inducción, la cual se percibe más justa y emocionalmente más sensible
(por parte de los padres) que otras técnicas disciplinarias como la afir-
mación del poder y la retirada amorosa (Barnett, Quackenbush y Sinisi,
1996:420). Lopez, Schneider y Dula (2002) reportan que los padres aplican
diferentes tipos de disciplina dependiendo del tipo de transgresión. Los
padres y madres cuando disciplinaban reportaron usar más la inducción
y el hecho de hacer valer el poder de manera agresiva para violaciones de
seguridad personal como exponerse al daño (moral), que para violacio-
nes sociales (convencionales). El grado de agresividad en las transgresio-
nes influye en el método de disciplina a utilizarse. De acuerdo con los



Consejo Mexicano de Investigación Educativa1118

Plascencia

autores, el sistema total de valores de los padres está asociado con lo que
ellos creen que deben disciplinar y cómo hacerlo. Entre más dura es una
transgresión parece ser que se exige una sanción que vaya en el mismo
nivel.

Sobre el asunto de criticar a los padres, conforme maduran y se acer-
can a la adolescencia, decrece en los hijos e hijas su obediencia hacia
éstos en asuntos personales, así como el hecho de conceder legitimidad a
su autoridad (Darling, Cumsille y Martínez, 2008). Asimismo, están en
posibilidad de cuestionar las acciones adultas, asumir decisiones contra-
rias a ellas y hacer valer los derechos, justicia y el bienestar, como sucede
en los resultados del presente estudio. Leman (2005) investigó en niños
y niñas de 10 y 11 años de edad la relación entre el estilo parental y su
percepción de las justificaciones de reglas morales hechas por los adul-
tos, y reporta que hijos e hijas de padres autoritativos creen que éstos
justificarían una regla moral en términos de equidad más que los niños
de padres autoritarios.

Los padres autoritativos, de acuerdo con la tipología de Baumrind, producen
mejores resultados en la socialización de los niños cuando se consideran
los límites y reglas apropiadas con estructuras acordes a su edad, el uso de
castigos no violentos, y hay mejores resultados de los tratamientos de ni-
ños y niñas con problemas de conducta, déficit de atención con hiperactividad
y en agresivos (Wells, 1997). También hay una asociación positiva entre el
estilo autoritativo y los índices de adaptación escolar y social (Chen, Dong
y Zhou, 1997). En contraste, los estilos autoritarios se asocian de manera
positiva con la agresión, y negativa, con la aceptación del grupo de pares,
competencia social y logro académico (Chen, Dong y Zhou, 1997: 867).
El castigo físico es más utilizado por padres autoritarios, y dialogar, por
los autoritativos. Esto tiene sentido dado que en el estilo autoritario la
dirección de las decisiones está dada por el adulto y al niño y niña sólo les
resta seguir los mandatos y reglamentos no obstante su opinión sobre és-
tos, y en el estilo autoritativo se les da mayor participación y se dialoga
con ellos.

En el asunto de la obediencia se debe mantener un equilibrio entre la
obediencia y cumplimento de las normas legítimas y aquella normatividad
inaceptable e injustificable. Para Baumrind (1997), el desarrollo de com-
petencias óptimas sobre este aspecto requiere obediencia de las legislacio-
nes y autoridades legítimas y desobediencia de aquellas que no lo son.
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Junto con la legitimidad de las reglas, otros elementos que intervienen
son el dominio de conocimiento social del que procede la regla: moral,
convencional o personal (cfr. Turiel, 2008, sobre los dominios) y el con-
texto social en el que se están aplicando. Yau, Smetana y Metzger (2008)
reportan que sujetos en edad preescolar reconocen la autoridad de otros
sobre ellos, más en los dominios convencional y moral, que en el perso-
nal. Asimismo, observaron cómo la primera autoridad y la más generalizable
es la de las madres. Los niños y niñas rechazan aquellos mandatos que
infringen daño y más de adultos que no son reconocidos como autoridad.
El grado de negociación entre la autonomía y la autoridad parental se
modifica con la edad, principalmente en los adolescentes (Darling, Cumsille
y Martínez, 2008), quienes coordinan y organizan sus acciones personales
ganando autonomía pero son receptivos a la autoridad adulta (Milnitsky-
Sapiro, Turiel y Nucci, 2006).

Plascencia (2007) comenta en sus análisis sobre diversas reglas sociomorales
que el sistema de reglas falla en las interacciones sociales de manera coti-
diana ya que no hay un sistema legislativo homogéneo y consistente que
regule las interacciones entre sancionador-transgresor y que considere el
tipo de transgresión, los dominios de conocimiento, el sistema asimétrico
de la relación (adulto-niño) y los componentes de las reglas. En algunos
ambientes educativos, cuando se aplican las sanciones, no se toma en cuenta
el dominio del conocimiento social de donde provienen las transgresio-
nes, sancionando incoherentemente (Fierro, 2005; Goodman, 2006), o
no hay congruencia entre lo que se dice y lo que se hace, con lo que se
puede estar exigiendo cierto seguimiento de reglas o de valores y los pro-
pios padres no lo siguen.

La disciplina a través del ejercicio del poder autoritario aumenta la asi-
metría entre adultos y niños al ubicar al adulto en la posición de juez, el
que dicta la norma y sanciona, y al niño como el “obediente”. Esta activi-
dad no es dialógica en el sentido en que no establece una relación interve-
nida por la negociación en la que se exprese un intercambio de ideas, afectos,
creencias, cosmogonías, costumbres, y se respeten los argumentos de los
implicados (padres-hijos). La familia puede afectar de manera positiva o
negativa el desarrollo sociomoral en la niñez y preadolescencia según el
sistema disciplinario utilizado. Si se usan vías inductivas, dialógicas, se
está promoviendo un escenario democrático y de comunidad justa, en que
las reglas y el contexto en el que se desarrollan son comentados, argumen-
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tados y compartidos por el adulto y el niño; y si se usa el autoritarismo,
expresado en unilateralismo, entonces se crean escenarios injustos y carentes
de argumentación. En este segundo escenario no se toman en cuenta las
intenciones de los sujetos.

Regañar y dialogar sugieren el uso del lenguaje para sancionar la trans-
gresión; la diferencia estriba en que el regaño guarda un sentido unidireccional:
el padre (o adulto) “acusa” la transgresión y sanciona sin establecer un
intercambio dialógico en el que explique al niño los motivos de la trans-
gresión-sanción y las implicaciones para su conducta y la de los demás. En
cambio, “dialogar” (categoría Diálogo formativo) como técnica disciplina-
ria está basada en las explicaciones y supone que el niño “entiende” la
transgresión y sus consecuencias en un ejercicio de habla bidireccional
con el adulto, creando un espacio para regular su conducta. Al cuestionar
sobre una historia hipotética, se obtuvo que, desde el punto de vista de los
participantes, el diálogo se debe anteponer a otras técnicas o bien usarlo
de forma simultánea.

Investigaciones con adultos, y desde el punto de vista adulto, o basadas
en observaciones de los niños y niñas, han concluido que la inducción
propicia, en la interacción, la coparticipación adulto-niño en los sistemas
reglamentarios: goza de buena aceptación, pues incrementa las conductas
empáticas, y es un mecanismo efectivo para intervenir con quienes presen-
tan problemas de conducta (Bergin y Bergin, 1999; Krevans y Gibbs, 1996).
Por el contrario, el castigo físico es inadecuado y está asociado con proble-
mas emocionales y conductuales (Aucoin, Frick y Bodin, 2006) y no hay
evidencia de que genere algún beneficio. Gershoff (2002) sugiere investi-
gar más los efectos en los problemas de conducta o las consecuencias de
otras técnicas diferentes al castigo físico para determinar las asociaciones
entre ese tipo de técnicas y las conductas disruptivas.

Las categorías descritas contribuyen a argumentar que el bienestar es
un valor alrededor del cual se justifican acciones morales. Se desaprueban
acciones que están en contra del bienestar y cuando llegan a aprobarse
técnicas disciplinarias que incluyan el contacto físico, estas intervenciones
no deben ser fuertes y deben cuidar no causar daño.

Conclusiones
Niñas y niños de entre 10 y 11 años de edad opinan que el diálogo es una
vía legítima para sancionar y le atribuyen mayor grado de efectividad que
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a los golpes; cuestionan las prácticas disciplinarias; argumentan con base
en criterios de bienestar y de contexto, y observan a la sanción con una
doble función: correctiva y preventiva. Además, en situaciones de conflicto
con los padres como en la sanción de las transgresiones, evalúan el razona-
miento, la argumentación o tranquilizar a sus padres, como métodos más
positivos y efectivos, y a formas coercitivas de control verbal o cualquier
tipo de castigo más inefectivo, similar a lo reportado por Sorbring (2005).
La utilización de los golpes por parte de los adultos para corregir, aunque
haya una justificación, no es aprobada por los participantes y cuando se
aprueba, es cuidando no lastimar.

Al analizar cómo y cuándo sucede la disciplina parental, se debe obser-
var el contexto que involucra al niño, a los padres, a las características
familiares y la situación de transgresión o problema de conducta misma.
Para ver el estatus de la disciplina y cómo ocurre, es necesaria una adecua-
da caracterización del contexto (Socolar, 1997).

Los participantes de esta investigación conocen la estructura de las re-
glas e identifican la transgresión, en qué contexto se cometió, el grado de
participación intencional del transgresor, el dominio social que enmarca
la regla y la transgresión (véanse los resultados de los mismos participan-
tes para otra historia en Plascencia y Romo, 2009). El estilo parental autoritativo
posibilita un ambiente de diálogo en el que se coordinan los entendimien-
tos del niño y del adulto sobre la regla: se valora el grado y tipo de trans-
gresión y la sanción más justa, en caso de ser necesaria.

Una característica del constructivismo, asumido en este artículo, es la
participación activa del niño mediante una exploración y cuestionamiento
de su mundo circundante, a la vez que elabora sus marcos de referencia de
conocimiento a partir de las relaciones que establece con sus coetáneos
históricos, adultos y otros niños, desde una cultura y un medio ambiente,
y a través del desarrollo de sus propios medios de conocimiento. Estos
aspectos, asumidos en un sistema disciplinario, contribuyen a la compren-
sión del sujeto en el contexto y cómo los adultos pueden mediar a través
de la disciplina en la construcción del conocimiento social.

Las historias facilitan la evaluación del razonamiento, y las preguntas
¿qué opinas? y ¿por qué? son complementarias y permiten indagar sobre
los criterios de valoración y las categorías de justificación. A través de
situaciones cotidianas, expresadas en una historia, se puede promover el
razonamiento infantil y recuperar su percepción de la realidad social y de
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qué forma las decisiones adultas afectan la interacción. También permite
observar cómo los niños atribuyen al diálogo formativo, desde su sistema
personal, mayor nivel de efectividad y pertinencia que a otros tipos de
disciplina como golpear.

Ligado a estos aportes, también se evidencia la necesidad de hacer
partícipes a los niños y niñas de la elaboración, ejecución y evaluación
de reglas que les incumben, así como escuchar su percepción y las justi-
ficaciones ligadas con su forma de comprender los sistemas legislativos y
judiciales.

La mayor parte de la literatura comentada en este artículo son evalua-
ciones de las percepciones o actuaciones adultas sobre técnicas disciplina-
rias, o sus correlaciones con ciertas conductas de los niños y niñas, pero
son pocas las investigaciones que rescatan la voz infantil, su razonamiento
respecto de las técnicas disciplinarias. Por tanto, esta investigación contri-
buye a generar, desde un enfoque centrado en los niños, más conocimiento al
respecto.

La literatura ha reportado los beneficios en el desarrollo infantil que
tienen las técnicas disciplinarias inductivas y cómo contribuyen los estilos
autoritativos para prevenir o corregir conductas inadaptadas. Pero otra
contribución de este artículo es evidenciar cómo los niños ven, desde su
perspectiva y con base en la información que provee la historia y su expe-
riencia, la forma en la que se ejecutan las sanciones ante transgresiones
morales y sus propuestas al respecto.

Limitaciones de esta investigación
La historia sólo expone la situación de un niño y no de una niña, y los
sancionadores son “padres” en plural, y hay diferencias en las evaluaciones
dependiendo del evaluador, del tipo de transgresión y del sexo de los
transgresores y de los sancionadores (Horton et al., 2001; Sorbring, Rödholm-
Funnemark, y Palmérus, 2003). Aunque los niños y niñas distinguen ac-
ciones morales correctas de las incorrectas, estas evaluaciones se ven influidas
por el grado de exposición previa a la violencia (Ardila-Rey, Killen y Brenick,
2008), la cual no fue evaluada. No obstante que la situación hipotética
represente algún elemento de la vida cotidiana de los participantes, con-
viene dialogar con ellos y evaluar su razonamiento sobre asuntos reales,
sobre sus experiencias en las prácticas disciplinarias vividas, pues la orien-
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tación moral se ve influida por las experiencias reales y desde ahí se pue-
den apoyar para tomar decisiones morales (Haviv y Leman, 2002). Ade-
más, la experiencia que los participantes han llevado en formación de valores
(al menos cuatro años) puede tener influencia en el razonamiento, princi-
palmente en los criterios de valoración. Lo que salva la situación anterior
es que las categorías de justificación dan un marco para interpretar esos
criterios.

Esta historia era la última en la entrevista y se ha reportado que el tiem-
po de presentación de las historias puede tener influencia sobre las res-
puestas de los sujetos (Helwig, Hildebrandt y Turiel, 1995:1691). Este
elemento no se investigó.

Otra limitación es que la historia no establece qué significa el hecho
de “molestar” –si “decir cosas/insultar o golpear”– por lo que puede tra-
tarse de una transgresión del orden físico o psicológico, y el daño físico y
el psicológico generan razonamientos diferentes (Helwig et. al., 1995).
Aparte de esta precaución, desde edad preescolar se evalúan de diferente
manera las situaciones de transgresión moral dependiendo del contexto
de las historias dilemáticas. Por ejemplo, los preescolares creen que es
menos merecido un castigo cuando hubo una provocación (y por eso
transgredió) respecto a cuando no la hubo (Smetana et al., 1999). La
categoría de Acusación de la víctima expresa el fenómeno en el que bajo
la suposición de que el hermano ofendido provocó la transgresión, se
justifica haberlo molestado.

Una forma alterna de evaluar es someter a los niños a un análisis sobre
los posibles tipos y modos de administración de disciplina que pueden
implementarse ante transgresiones morales como las aquí descritas y no
sólo pedir razonamientos sobre sanciones ya aplicadas. Se recomienda in-
cluir preguntas que contribuyan a establecer las percepciones sobre las formas
de disciplina utilizadas y a usarse según el género para ver si, en ese caso,
hay diferencias en la aplicación de sanciones, además de retomar las limi-
taciones de esta investigación para fortalecer estudios posteriores.

Notas
1 En este trabajo se tratarán como sinó-

nimos: castigo físico, castigo corporal, gol-
pear y pegar.

2 La “acusación” es la identificación y crítica
de que se ha cometido una transgresión (Plascencia,
2007; Plascencia y Romo, 2009).
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